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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 

 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2015-00507 – 00. 
Asunto: 1) Resuelve solicitud y Aplazamiento Audiencia  
              2) Ordena oficiar 
__________________________________________________________________ 
 
Armenia, 24 agosto 2022. 
 

1) En atención a lo informado por la parte demandada Luz Enith Londoño 
Morales (doc 28 y 30) respecto del aplazamiento de la audiencia dado que 
no cuenta con la debida representación por parte del abogado Oscar Eduardo 
Torres Tejada, por tanto resulta procedente reprogramar la audiencia que fija 
fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en el art. 12 de la Ley 1561 
de 2012 en concordancia con los art. 372-373 del CGP. 

 
Se le indica a la parte demandada Luz Enith Londoño Morales, que el Juzgado no 
está facultado para hacer requerimientos a los apoderados de las partes en atención 
a su gestión profesional toda vez que ello obedece a un contrato de mandato entre 
las partes como es el caso, por tanto la parte demandada deberá ponerse en 
contacto con su apoderado. 
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Se fija fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en los art 372 y 373 del 

CGP el 28 septiembre 2022 a las 09:00 horas. 

Los asistentes ingresarán, como se les explica en el auto siguiente, a la Sala Virtual 

https://call.lifesizecloud.com/15550618. 

De conformidad con el art. 372 del CGP, y conforme al inciso segundo del numeral 
2 del art. 443 CGP, en dicha audiencia se realizarán las etapas procesales de 
conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, interrogatorio a las partes, 
practicarán las pruebas, se escucharán en alegatos de conclusión y para finalizar, 
se dictará sentencia en la misma audiencia de conformidad con las reglas previstas 
en el numeral 5 del art. 373 del CGP. 
 
Se hace saber que las partes deben asistir, so pena de hacer presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se fundan las pretensiones o las 
excepciones, según el caso (Art 372 numerales 3 y 4 del CGP). 
 
3. Conforme lo indicado en el numeral segundo antecede se le oficiará al Perito 
Ingeniero Alfredo Álvarez López para informarle la fecha. 
 
alallo57@hotmail.com 
 
Por ende, el Juzgado elaborará el (los) oficios (s) y Centro de Servicios Judiciales 
para los Juzgados Civiles y de Familia del Distrito Judicial de Armenia, remitirá el 
(los) oficios (s) al correo electrónico, comunicando lo aquí dispuesto. 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
/Egh 

Se notifica por estado el 25 agosto 2022 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f423d596eeaaa71f3130a1a7b3f34a5066412a7d4f184ed5b1d0f88b4fb2f54

Documento generado en 24/08/2022 10:00:23 AM
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